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SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
INGURUMENEKO ESTATU IDAZKARITZA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
ITSASERTZAREN ETA ITSASOAREN ZUZENDARITZA NAGUSIA 

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DE GIPUZKOA 
GIPUZKOAKO ITSASERTZ ZERBITZU PROBINTZIALA  

S/REF/ Z.ERREF:  

N/REF / G.ERREF: CNC10/23/20/0001 

ASUNTO / GAIA: INFORME 

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE PESCA Y ACUICULTURA 
Donostia-San Sebastián, 1 
01010 VITORIA-GASTEIZ 

ASUNTO / GAIA 

CORREO ELECTRÓNICO 

POSTA ELEKTRONIKOA 

bzn-costasgipuzkoa@miteco.es

PLAZA PÍO XII, nº 6 – 3ª planta  

20010 Donostia-San Sebastián 

Telf.:  943 595 200 / 943 391 534 

Fax: 943 393 137

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

TRANTSIZIO EKOLOGIKO ETA ERRONKA 
DEMOGRAFIKORAKO MINISTERIOA

O       F       I        C       I       O 
O       F       I        Z       I       O       A 

SOLICITUD DE INFORME DEL PROYECTO DE JAULA SUMERGIBLE PARA INSTALACIÓN 
DE ACUICULTURA DE ATÚN ROJO, DE LA EMPRESA ITSAS BALFEGÓ S.L., UBICADA EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GETARIA (GIPUZKOA). 

Con fecha 11 de abril de 2023 tiene entrada en este Servicio Provincial solicitud de informe del 
expediente del “PROYECTO DE JAULA SUMERGIBLE PARA INSTALACIÓN DE 
ACUICULTURA DE ATÚN ROJO” de la empresa ITAS BALFEGÓ S.L., que se está tramitando en 
esa Dirección de Pesca y Acuicultura, siendo publicada el 4 de abril de 2023 en el Boletín Oficial 
del País Vasco la Resolución de 13 de marzo de 2023, por la que se somete a información 
pública el citado proyecto, que se ubicará a 3,688 millas, mar adentro, del puerto de Getaria 
(Gipuzkoa). 

La documentación presentada es la siguiente: 
- “PROYECTO DE JAULA SUMERGIBLE PARA INSTALACIÓN DE ACUICULTURA DE 

ATÚN ROJO” de la empresa ITAS BALFEGÓ S.L., redactado por el ingeniero naval y 
oceánico Ivo Matijasevic, registrado con fecha 31 de enero de 2023. 

- Documento ambiental de dicho proyecto, de fecha 05 de febrero de 2023. 
- Plan de Vigilancia Ambiental, de fecha 08 de febrero de 2023. 

Examinada la documentación presentada, se observa que para la ejecución de dicho proyecto de 
jaula sumergible para instalación de acuicultura de atún rojo, es necesaria la ocupación de bienes 
de dominio público marítimo-terrestre. 

Respecto a lo anterior, tal y como establece el artículo 31.2 de la Ley de Costas, cualquier 
actuación en terrenos de dominio público marítimo-terrestre debe ajustarse a lo establecido en el 
Título III de la citada Ley, no pudiendo llevarse a cabo sin contar previamente con el título 
habilitante oportuno. En consecuencia, dicha ocupación debe formalizarse mediante el 
correspondiente título de concesión. Debido a que los cultivos marinos son competencia de ese 
Departamento, se informa que los procedimientos de concesiones de competencia de las 
Comunidades autónomas que requieren concesión de ocupación de dominio público marítimo-
terrestre por la Administración General del Estado, se regulan por lo establecido en el artículo 156 
del Real Decreto 876/2014, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SERVICIO PROVINCIAL DE 
COSTAS DE GIPUZKOA

Por lo tanto, y sujeto a lo que resulte de la tramitación ambiental en curso, dentro de la cual 
emitirá informe la Dirección General de la Costa y el Mar con base en la información facilitada, de 
acuerdo con el citado artículo 156 del Reglamento General de Costas, ese Departamento debe 
presentar en este Servicio Provincial de Costas la solicitud de concesión de ocupación del 
dominio público marítimo terrestre con destino a la ejecución del proyecto presentado, 
acompañada de la documentación requerida en los artículos 85 y siguientes del citado 
Reglamento, así como el resultado de la tramitación de información pública efectuada del 
proyecto y su tramitación ambiental, con el fin de recabar el preceptivo informe de este Ministerio. 

Asimismo, se debe solicitar el informe de compatibilidad con la estrategia marina 
noratlántica, al tratarse de una actuación descrita en el Anexo I del Real Decreto 79/2019, de 22 
de febrero, modificado por el Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo, relativo a las actuaciones 
que deben contar con informe de compatibilidad con las estrategias marinas, que requiere la 
ejecución de obras o instalaciones en las aguas marinas, su lecho o su subsuelo, y se desarrolla 
en la demarcación marina noratlántica. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

Para cualquier duda, pueden ponerse en contacto con este Servicio Provincial por teléfono o por 
correo electrónico. 

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL 
PROBINTZIAKO ZERBITZUBURUAK 

Sergio Calleja de Abia 

“Documento firmado electrónicamente, en fecha y hora referenciados en la firma.” 
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